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REALIZA PGJ CATEO EN BIENES INMUEBLES DE FINANCIERA COOFIA.

· Con esta acción legal, implementada en las oficinas centrales de la financiera, inicia la auditoría que FIPAGO requiere para cubrir el pago a los agraviados.

· PGJ y Procuraduría del Ciudadano trabajan de manera coordinada para que en el menor tiempo posible se pueda resarcir el daño a los afectados por fraudes en la entidad.

La Procuraduría General de Justicia informa que durante las últimas horas, agentes del Ministerio Público, Policía Ministerial del estado, peritos en contabilidad y fotografía, así como autoridades judiciales, realizaron un cateo en bienes inmuebles pertenecientes a FINANCIERA COOFIA, ubicados en las Torres JV, con el propósito de localizar y asegurar elementos relacionados con la investigación del delito de fraude.

El Procurador de Justicia, Rodolfo Igor Archundia Sierra, precisó que  el Ministerio Público solicitó ante el juez Penal del Distrito Judicial de Cholula, la orden de cateo, acción que permitirá recabar más pruebas y sobre todo el inicio de la auditoría requerida por “Fideicomiso Pago”, para resarcir el daño a los agraviados por fraudes colectivos.  
Por su parte el Procurador del Ciudadano, Martín Fuentes Morales, dio a conocer que la dependencia a su cargo ya integró más de 5 mil 700 expedientes que en su momento, a través de la instancia correspondiente, serán acreditados. “Lo importante es que mediante el ejercicio de las facultades públicas se genere un contexto que permita ayudar en mayor medida a los agraviados”.
Agregó que en todo momento, las autoridades estatales han actuado de manera coordinada y con absoluta transparencia, labor que ha permitido crear condiciones que van muy en favor de los afectados por el CASO COOFIA, “sin dejar de lado la atención al daño que han sufrido otros inversores, colaborando  para que a ellos también se les apoye y oriente para no dejarlos solos en una situación que lastima mucho no sólo a ellos en su patrimonio, sino también al estado de Derecho”, apuntó.
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Cabe señalar que se encuentran asegurados un total de 401 bienes inmuebles, 41 oficinas o sucursales, 15 unidades entre vehículos de lujo y camionetas, una avioneta y múltiples cuentas bancarias de instituciones denunciadas por el delito de fraude en la entidad. 

ESTADÍSTICA ACTUALIZADA:

EMPRESA                DENUNCIANTES                  MONTO

	COOFIA
	6,073
	$ 712,510,979.00

	SITMA
	3,090
	$   376,036,628.00

	INVERGOUP
	262
	$     31,960,569.00

	GRUPO BIENESTAR SOCIAL      LA PAZ
	300
	$   205,699,150.00

	
	
	

	TOTAL
	9,725
	$ 1,326,207,326.00


· Respecto a FINANCIERA COOFIA, están asegurados 3 bienes inmuebles en los pisos 12, 13 y 15 de las Torres JV, 24 oficinas o sucursales, un total de 9 vehículos y camionetas de diferentes marcas, además cuentas bancarias a nombre de la persona moral FINANCIERA COOFIA S.C. de R.L., y de personas físicas relacionadas con estos hechos.
· En relación a GRUPO INMOBILIARIO SITMA, están detenidos: Edmundo Tiro Moranchel, (Accionista, socio fundador y directivo), José Ramón Vega Laing, (Directivo), Emerson Cruz Olea, (Director Comercial y Gerente) y Efrén Aguilar Huesca, (Gerente Regional de Puebla, Tlaxcala y Morelos), aunado al aseguramiento de cuentas bancarias, 398 bienes inmuebles en municipios como Atlixco, Izúcar de Matamoros, Huejotzingo, Cholula y Puebla capital, 8 oficinas o sucursales, 6 vehículos de lujo y una avioneta.
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· En el caso de GRUPO BIENESTAR SOCIAL LA PAZ, SOCIEDAD CIVIL, se encuentra detenido José Luis Mora García, acusado por el delito de chantaje, persona vinculada directamente con las investigaciones. Las sucursales de la Col. La Loma y del municipio de Amozoc, de igual forma quedaron aseguradas.

· En cuanto a INVERGROUP, un total de 7 sucursales ubicadas en diferentes colonias de la Angelópolis quedaron a resguardo de la autoridad ministerial. 

Cabe destacar que el Ministerio Público ya consignó un total de mil 490 Averiguaciones Previas  y actuará penalmente en contra de autores intelectuales, materiales, cómplices, o bien, en contra de quienes recurran al encubrimiento o auxilio para que los sujetos activos del delito evadan la acción de la Justicia. 

Finalmente es importante señalar que del total de expedientes consignados: 133 de FINANCIERA COOFIA, 92 de INVERGROUP y 71 de GRUPO BIENESTAR SOCIAL LA PAZ, fueron turnados a jueces de la capital del estado y mil 194 de GRUPO INMOBILIARIO SITMA se consignaron a las autoridades de Puebla, Cholula, Tehuacán e Izúcar de Matamoros. 

